
 

 

 

 

 

 

ANEXO -II. - PROCEDIMIENTO A REALIZAR DESDE LA NOTARÍA 

El procedimiento para que el notario verifique el modelo que le han entregado es el siguiente: 

Si el notario se ha descargado la aplicación AFORIX 

1. –  Una vez abierta la aplicación, se podrá abrir el formulario recibido 
(CIF_MODELO_NUMERO.aforixn) , seleccionando la opción “Formulario/ abrir”. 
También puede abrirlo pinchando dos veces sobre el propio fichero. 

 

2.- Se abrirá el fichero que deberá tener en la cabecera la mención específica a “el documento 
para presentar en la notaría ha sido validado correctamente” e incluye el número de declaración 

 

LA APLICACIÓN NO PERMITE IMPRIMIR ESTE MODELO. 

3.- - Otra opción para comprobar el contenido de ese fichero, también desde AFORIX 
consiste en seleccionar la opción “Presentación Telemática ->Abrir el enlace a la presentación 
telemática -> Declaraciones notarías”, seleccionar el fichero y elegir “subir”: 



 

 

 

 

 

 

 

4.- Nos aparecerá un resumen de la declaración 

 

 

Y se genera un nuevo fichero con extensión PDF, que se puede descargar y sí se podrá 
imprimir. Tiene esta apariencia y su nombre es 
CIF_MODELO_NUMERO_BORRADOR.pdf: 

 

 



 

 

 

 

 

 

Si el notario no se ha descargado la aplicación AFORIX Los pasos 3 y 4 se pueden realizar sin 
necesidad de tener AFORIX, directamente desde la web del Ministerio: 
http:\\oficinavirtual.comercio.gob.es/eAFORIX o escribiendo en el buscador de internet 
"Presentación telemática AFORIX" 

Una vez que el notario ha comprobado si los datos del formulario coinciden con los aportados 
para la firma de la escritura, podrá remitirlo, cuando coteje el expediente electrónico de 
SIGNO, al Consejo para su presentación centralizada. 

Ese formulario, seguirá siendo un borrador hasta que el Consejo General del Notariado a 
través de ANCERT presente la declaración.  

Por último y como información adicional, el Ministerio está trabajando en la posibilidad de un 
nuevo contenido para el fichero CIF_MODELO_NUMERO_BORRADOR.pdf de forma 
que incluya el número de declaración y el tic verde con la frase “el documento para presentar 
en la notaría ha sido validado correctamente” 

 


